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Tribunal de revisión de fallos de 
Tribunales de Honor de la Armada, 
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quín Alfonso de Luna.—Página 1906.

Otra ídem id. id. relativo al Tenien
te de navio D. José María Carlos 
Roca y Sauz de Andino. — Página 
1906.

Otra ídem id. id. relativo al Alférez 
de navio D. Raimundo Torres Ló
pez,—Páginas 1906 y 1907.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que en el caso de 

que se declaren libree de impuestos 
los dividendos o participaciones gra
vados en los epígrafes A) y B) del 
número 2.° de la tarifa 2 * de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliario, se gire la res
pectiva liquidación del tributo apli
cando él tipo de gravamen que co
rresponda, según aquellos epígrafes, 
a  la base imponible que resulte de 
la aplicación de la fórmula matemá
tica que figura en esta resolución, 
y que no se auménte la referida base 
imponible con las cantidades satis
fechas por Timbre de negociación. 
Páginas 1907 Z/ 1908.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordendisponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Céptencioso- 
administratívo del Tribunal Supre
mo en él recurso promovido por 
D. Gregorio Durán Liílo.~-Página 

'•1008. ■ ■ . :

Otra nombrando a D. Ernesto Fer
nández Paz para el desempeño de 
la Cátedra que se indica del insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de El Ferrol.—Página 1908.

Otra declárando M momento histórieo- 
artístico la casa número 11 de la 
calle de Cervantes, de Madrid. — 
Página 1908.

Otra disponiendo que el Ayunta
miento de Ibiza CBaleares) se encar
gue de lo organización de una Colo
nia escolar.—Página 1908.

Otra disponiendo se desglose del ex
pediente que se indica la instancia 
de D. Antonio Valverde Gil y remi
ta al Ministro de Justicia, para su 
envío al Fiscal de la República, por 
si estima que existen razones sufi
cientes pora que el Ministerio publi
co incoe la correspondiente quere
lla; y que se manifieste á dicho se
ñor Valverde que no ha lugar a re
solver nada respecto a su petición y 
que se atenga a lo ya preceptuado. 
Páginas 1908 y 1909.

Otra disponiendo se declare fusiona
da la Fundación “Silvestre Torraba” 
en la denominada “Fundación To
rro ba”.—Páginas 1909 a 1911.

Otra autorizando al Patronato de la 
Fundación particular benéficodo- 
cente “Escuelas Jado” , instituida en 
Erandio (Vizcaya), para concertar 
un préstamo de 55.000 pesetas con 
la Sucursal del Banco de España en 
Bilbao.—Páginas 1911 a 1914.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que el Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos don 
Mariano Hernández del Corral deje 
de pertenecer a la Comisión Inter
nacional hispanoportuguesa, qué se, 
indica, y nombrando para la misma 
al Ingeniero del referido Cuerpo 
D. José Barcala Moreno.—Páginas 
1914 #1915.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes concediendo las subvenciones 
que se indican para obras sociales 
que realicen las Cooperativas.—Pá
ginas 1915 y 1916.

Otra creando la Habilitación indepen
diente de los créditos afectos a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública.—Página 1916.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden nombrando a D. Manuel Pérez 

Alcalde Ingeniero primero del Cuer
po dé Ingenieros Industriales con 
destino a la Jefatura de Industria 
de Pontevedra.—Página 1916.

Otra autorizando a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval pára 
que importe, en régimen temporal, 
dos purificadores de aceite con sus 
motores eléctricos y accesorios. •— 
Página 1916.

Otra ídem id. id. para que importe, 
en régimen temporal, los materiales 
y efectos que se mencionan.—Pági
nas 1916 y 1917.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a favor de D. Ignacio Goma Hues
tes.—Páginas 1917 y 1918.

-Otra ídem id. id. a favor de D. Cle
mente García Sirera.—Página 1918.

Otra concediendo una comisión del 
setvicio para Copenhague al Direc
tor y al Jefe del Departamento de 
Oceanografía del Instituto Español 
de dicho nombre.—Páginas 1918 y 
1919.

Otra relativa a las dietas que debe - 
percibir el personal del Cuerpo de 
Policía Marítima.—Página 1919.

Otra concediendo la licencia que se 
indica a doña Aurelia Canis Matu
te, Auxiliar de Oficinas. — Página 
1919.
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Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Pablo Abril 
Campins, Perito Inspector de bu
ques.—Página 1919.

Otra ídem id. id. a Tomás Alcalde Cor
tijo, Portero tercero.—Página 1919¿

Ministerio de Comunicaciones.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Juan Brondo Roten contra Orden de 
este Ministerio de 9 de Julio de 1931. 
Página 1919.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
Eduardo Ocón Borchard, Jefe de Ád

ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. —  Página 1919.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. José Euge
nio Martínez Gil, Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Correos. — Páginas 
1919 y 1920.

Administración Central.

H a c ie n d a .—-Dirección general dél Tim
bre, Cerillas y Explosivos.— Anun
ciando haber sido solicitado por la 
Sociedad Portolés y Compañía la 
clasificación del explosivo que se 
menciona.—Página 1920.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con

cediendo a la Maestra doña María 
JJbeda Vela los beneficios que se 
mencionan.—Página 1920.

Desestimando la instancia que se in
dica de la Maestra doña Carmen 
Permuy Rey.—Página 1920.

Dejando sin efecto la permuta entabla
da entre doña Pilar Rey García y 
doña Manuela Alejandro Cúbelas„• 
Maestras.—Página 1920.

Anuncios de extravío de los títulos de 
Maestros que se mencionan.—Pági
na 1920. ~

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.— Per
sonal.—Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Ingeniero subalterno 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Pontevedra.—Página 1920.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Exorno, Sr.: Visto el testimonio de 

la resolución dictada por el Tribunal 
especial de revisión de fallos de Tri
bunales de Honor de la Armada, esta
blecido por Ley de 28 de Marzo de 
1934 tD. O. inúmero 79), por el que se 
declara haber lugar al recurso de re
visión entablado por el Alférez de na
vio, separado del servicio, D. Joaquín 
Alfonso de Luna, se publica a conti
nuación el referido fallo:

“Don Domingo Salazar, Magistrado 
-de la Audiencia territorial de esta ca
pital y Secretario de la Sala de lo Ci
vil del Tribunal Supremo.

Certifico: Que en el recurso de re
visión formulado por el Alférez de na
vio D. Joaquín Alfonso de Luna se ha 
dictado, por el Tribunal de revisión 
de fallos de Tribunales de Honor de la 
Armada, la siguiente resolución: 

Señores D. Diego Medina García, « 
D. Miguel Torres Roldán, D. Luis Me
rino Horodiñsky, D. Santiago Alvarez 
Martín, D. José María Gámez Fossi, 
D. Manuel Ruiz de Atauri, D. Francis
co Matz Sánchez.

Se declara haber lugar al recurso de 
revisión interpuesto por D. Joaquín 
Alfonso de Luna, y, en su consecuen
cia, se acuerda la procedencia de su 
readmisión al servicio activo, confor
me a las disposiciones de las Leyes 
-de 20 de Mayo de 1932 y 28 de Marzo 
de 1934.

Póngase esta resolución en conoci
miento del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, a los efectos oportunos, con de
volución del expediente, y luego que 
se reciba su acuse de recibo archíve
se el presente rollo en la Secretaría de 
la Sala sexta a que corresponde.”

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento g t e  cumplimien

to, en su caso, conforme a lo dispues
to por el artículo 7.° de la Ley de 20 
de Mayo de 1932 (D. O. número 124) 
y regla quinta de las aprobadas por 
Orden ministerial de 31 de dicho mes 
y año (D. O. número 130). Madrid, 18 
de Mayo de 1935.

ANTONIO ROYO VILLANO VA
Señor Contraalmirante Jefe de la Sec

ción.

Excmo. Sr.: Visto el testimonió de 
la resolución dictada por el Tribunal 
especial de revisión de fallos de Tri
bunal de Honor de la Armada, esta
blecido por Ley de 28 de Marzo de 1934 
(D. O. núm. 79), con el que se declara 
haber lugar al recurso de revisión en
tablado por el Teniente de nayío sepa
rado del servicio, D. José María Carlos- 
Roca y Sanz de Andino, se publica a 
continuación el referido fallo:

“ Don Cipriano Martín Blas, Boticario, 
Secretario de la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo.

Certifico: Que en el recurso de revi
sión formulado por el Teniente de na
vio D. José María Carlos-Roca y Sanz 
-de Andino se ha dictado, por el Tribu
nal de revisión de fallos de Tribunales 
de Honor de la Armada, la siguiente 
¡resolución:

Señores D. Diego Medina García, don 
Santiago Alvarez Martín, D. Miguel 
Torres Roldán, D. Luis Merino Horo- 
dinsky, D. Manuel Ruiz -dé Atauri, don 
José María Gámez Fossi y D. Francis
co Matz Sánchez.

Este Tribunal acuerda anular la Real 
orden de 24 de Junio de 1910 (D. O. nú
mero $9), que decretó la separación 
del servicio del ex Teniente de navio 
D. José María Carlos-Roca y Sanz de 
Andino, el cual deberá reingresar en 
el Cuerpo general de la Armada al que 
pertenecía.
 ̂ Comuniqúese esta resolución con re

misión del expediente al Ministerio de 
Marina, para su cumplimiento. Y una 
vez que conste su recibo, archívese este 
rollo e información practicada en la 
Secretaría correspondiente de la Sala 
sexta de este Tribunal 'Suprema.”

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos de cumplimiento, 
en su caso, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 7.° de la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (D. 0¿ núm. 124) y regla 5.a de 
las aprobadas por Orden ministerial 
de 31 de dicho mes y año \D. O, nú
mero 130). Madrid, 18 de Mayo de 1935.

ANTONIO ROYO VILLANO VA
Señor Contraalmirante Jefe de la Sec

ción.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de 
la resolución dictada por el Tribunal 
especial de revisión de fallos de Tri
bunales de Honor de la Armada, es
tablecido por la ley de 28 de Marzo 
de 1934 (.Diario Oficial número 79), 
por el que se declara haber lugar al 
recurso de revisión entablado pór el 
Alférez de navio, separado del servi
cio, D. Raimundo Torres López/ se 
publicaba continuación el referido 
fallo:

“D. Félix Alvarez Valdés y Argue
lles, Secretario dél Tribunal especial 
de revisión de fallos de Tribunales de 
Honor,

Certifico: Que en el recurso de re
visión formulado por/ el Alférez de 
návío D. Raimundo Torres López se 
ha dictado, por el Tribunal de revi
sión de fallos de Tribunales de Honor 
de la Armada, la siguiente resolución: 

Señores: D. Diego Medina García, 
D. Francisco Matz Sánchez, D. Manuel 
Ruiz de Atauri, D. José María Gámez 
Fossi, D. Santiago Alvarez Martín, 
D. Miguel Torres Roldán y D. Luis 
Merino Horodins^i,

Este Tribunal acuerda estimar el
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recurso interpuesto por D. Raimundo 
Torres López, ex Alférez de navio, al 
amparo de la ley de 28 de Marzo 
de 1934 y, en su consecuencia, anular 
la Real orden de 25 de Febrero de 
1906, que le separó del Cuerpo gene
ral de la Armada, en el que acordamos 

, su reingreso» Comuniqúese esta reso
lución del Ministerio de Marina a los 

* efectos de su cumplimiento, y una vez 
que conste su recibo archívese el rollo 
y diligencias de información en lá Se
cretaría correspondiente de la Sala 
sexta de este Tribunal Supremo.”

, Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos de cumpli
miento, en su caso, conforme a lo dis
puesto por el artículo 7.° de la ley de 

de Mayo de 1932 (Diario Oficial 
número 124) y regla 5.a de las apro
badas por Orden ministerial de 31 
de dicho mes y año {Diario Oficial 
número 130). Madrid, 18 de Mayo 
de 1935.

ANTONIO ROYO VILLANO VA 
Señor Contraalmirante Jefe de ia Sec

ción. . . •

MISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Se han dirigido a este 
Ministerio diversas Consultas, relativas 
a la forma de liquidar los dividendos 
y demás ¡participaciones de los socios 
en . los beneficios de las Sociedades, 
gravados en el número 2.°, epígrafes 
A) y B), de la tarifa 2.a de la contri
bución de Utilidades, cuando los di
chos dividendos o participaciones se 
abonan y declaran, a los efectos fisca
les, como libres de impuesto, és de
cir, quedando a cargo de la Empresa 
que satisface la utilidad el pago de 
los impuestos que sobre ésta recaen y 
que pesan sobre el accionista o par
tícipe.

No ofrece duda a las entidades con
sultantes que, en estos casos, al divi
dendo líquido declarado debe acumu
larse el importe del gravamen estable
cido en la tarifa 2.a de Utilidades. Las 
dudas cuyo esclarecimiento se solici
ta se concretan: 1.° Al procedimiento 
matemático que debe emplearse para 
efectuar la acumulación y determinar 
exactamente la base impositiva; y 
2 * A si debe aumentarse también al 
dividendo, cuando es libre de impues
tos, las cantidades satisfechas por la 
Empresa por el concepto del timbre 
de ¡negociación de acciones y demás 
valores de esta clase, a que hace re
ferencia el artículo 169 de la vigente 
ley del Timbre,

Estas cuestiones fueron aclaradas 
por la Real orden de 25 de Diciembre 
de 1913, motivada por un caso par
ticular; pero que dispuso con carácter 
general, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado, que 
la base de liquidación de la contri
bución sobre dividendos está consti
tuida por la parte del beneficio social 
asignada al accionista, sin detracción 
de ningún impuesto que al accionista 
grave ipor razón del dividendo mismo. 
Y en uno de los considerandos de la 
dicha Rgal orden se justifica la pro
cedencia de no considerar como di
videndo lo satisfecho por timbre de 
negociación, pues, ¡como obligación di
recta de la Compañía para con el Te- 

- s o t o , a tenor del párrafo segundo del 
artículo 169 de la vigente ley del Tim
bre, no puede disponerse legítimamen
te de su importe en favor de los ac
cionistas. ■

La doctrina contenida en esa Real 
orden se ha venido tradicionalmente 
aplicando por la Administración sin 
.controversia alguna, hasta que muy 
recientemente han surgido las antes 
indicadas dudas.

La primera de ellas se funda en que 
si bien la Real orden de 25 de Di
ciembre de 1913 determina que la base 
de liquidación está constituida por la 
parte del beneficio social asignada al 
accionista, sin detracción de ningún 
impuesto que sobre el accionista gra
ve directamente ¡por razón del divi
dendo mismo, no contiene la fórmula 
matemática para determinar la base 
impositiva cuando una Sociedad hace 
esa previa detracción del impuesto y 
declara el líquido repartido, consig
nando quedar a su cargo el pago del 
impuesto. Ello es más aparente que 
real, pues de la letra de la dicha Real 
orden se deduce claramente la fórmu
la aplicable. En efecto, el Estado, en 
virtud del gravamen establecido en los 
citados epígrafes A) y B) del núme
ro 2.* de la tarifa 2.a, es acreedor de 
la parte alícuota que, según el tipo de 
gravamen, le corresponda e¡n los be
neficios sociales que se destinen a re
muneración de las acciones o partici
paciones en capital de las respectivas 
Empresas. 'Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8° de la ley Reguladora, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, el derecho del Estado nace 
conjuntamente con el del socio o ac
cionista, ya que, según el dicho artícu
lo, la retención del impuesto en favor 
del Estado mismo se entenderá hecha 
el día en que el dividendo, interés, 
prima, benefició o remuneración sean 
exigióles por los acreedores respecti
vos. De ello se sigue gue, por ejem

plo, de cada 100 pesetas de beneficio 
social que se destinen a dividendo o 
participación de los socios, corres
ponden: al Estado (supuesto un ti¡po 
de gravamen del 5,50 por 100), una 
cuota de 5,50 pesetas, y un líquido de 
94,50 al accionista. No es admisible, 
y a evitarlo tendió la Real Orden de 
1913, que la Sociedad que declare las 
100 pesetas destinadas a dividendo 
tenga que ingresar las dichas 5,50 pe
setas y que otra, destinando igual 
cantidad de beneficios al mismo fin, 
por declarar solamente el líquido que 
entrega al accionista, ¡consiga reducir, 
contra los intereses del Tesoro, el im
porte del ingreso. Por ello, en todo 
caso, la Administración ha de buscar 
la cantidad íntegra destinada a divi
dendo, que, sin duda alguna, será la 
que, deducida de ella lá contribución,- 
dé el líquido declarado. Ello se con
sigue mediante la siguiente fórmula:

D X  100
—------—  =  Basé impositiva?
100 —  T

en la que D representa el líquido de
clarado y T el tipo de gravamen.

Aclarada así la primera cuestión de 
las enunciadas como motivo de la s  
consultas de que se trata, procede en
trar en el examen de la indicada en 
segundo lugar.

Así como el impuesto por la tarifa 
2.a de la contribución de Utilidades 
se determina en función del dividen
do, no ocurre lo mismo con el impues
to del timbre de negociación de ac
ciones. Este impuesto, establecido en 
el artículo 169 de la vigente ley del 
Timbre, grava el valor efectivo de los 
títulos; y tratándose de acciones, el 
valor efectivo se determina: en pri
mer término, por el precio de cotiza
ción; en su defecto, por capitalización 
al 5 por 100 del dividendo repartido 
en el año anterior,' y, en último tér
mino, por evaluación.

De ello resulta que el dividendo, en 
cuanto al timbre de negociación, es 
tan sólo una base de ¡cálculo para de
terminar el impuesto; éste se exige 
anualmente, con independencia de que 
se reparta o no dividendo; no pesa 
sobre la Compañía la obligación de 
retener el impuesto, sino que respon
de aquélla directamente del mismo, y, 
en resumen, no se da en ese concepto 
tributario ninguna de las circunstan
cias que ¡concurren en el gravamen 
por la tarifa 2.a de la contribución de 
Utilidades; todo lo cual explica que 
la Real orden de 1913 declarase que 
no debía ser acumulado al dividendo.

Ahora bien; es lo cierto que por al
gún organismo de la Hacienda se ha 
declarado gue los dividendos libres
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de impuesto deben aumentarse con las 
cantidades satisfechas por timbre de 
negociación, a los efectos de liquida
ción de este impuesto, no de la con
tribución de Utilidades, y ello ha mo
tivado discrepancias entre las oficinas 
liquidadoras al aplicar la Real orden 
de 25 de Diciembre de 1913, e impo
ne la necesidad de dictar una nueva 
disposición reglamentaria sobre el 
particular.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que en el 
caso de que se declaren libres de im
puestos los dividendos o participacio
nes gravados en los epígrafes A) y B) 
del número 2.° de la tarifa 2.a de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se girará la res
pectiva liquidación del tributo, apli
cando el tipo de gravamen que co
rresponda, según aquellos epígrafes, a 
la base imponible que resulte de la 
aplicación de la fórmula matemática 
que figura en el cuerpo de esta reso
lución, y no se aumentará la referida 
base imponible con las cantidades sa
tisfechas por timbre de negociación.

Ló digo a V. L para los efectos co
rrespondientes. Madrid, 1 de Junio 
de 1935.

JOAQUIN GHAFAPRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. S'r.: En el recurso contencio- 
soadministrativo promovido por don 
Gregorio Durán Lillo, la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo ha dictado la 
siguiente sentencia:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado del recurso interpuesto 
y de la demanda formalizada por el 
Letrado D. José Muñoz Fernández, a 
nombre de D. Gregorio Durán Lillo, 
contra la Real orden recurrida del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 12 de Enero de 1931, que 
declaramos firme y subsistente.”

Este Ministerio ha acordado que se 
cumpla la referida sentencia en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
1935.

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslado y como único con
currente al mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Principios de Técnica agrícola e in
dustrial y Economía del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de El 
Ferrol a D. Ernesto Fernández Paz, 
Catedrático actualmente de la misma 
enseñanza en el de Huelva y prestan
do servicios interinamente en el de 
“Quevedo”, de esta capital, iquien con
tinuará percibiendo los haberes que se 
le tienen acreditados.

Se autoriza al Sr. Fernández Paz pa
ra que tome posesión de su nuevo des
tino en el Instituto “Que ve do”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la declaración de monumento histórico 
artístico de la casa número 11 de la 
calle de Cervantes, de esta capital, de 
la que fué dueño el gran poeta nacio
nal Lope de Vega Carpió:

Resultando que la Academia Espa
ñola, como Patrona de la Fundación 
García Cabrejo, única y verdadera 
propietaria del citado inmueble, elevó 
un escrito a este Ministerio acompa
ñando un ejemplar de la Memoria re
lativa al monumento mural dedicado a 
Fray Lope de Vega y Carpió por la 
Real Academia Española en prueba de 
•la autenticidad de la referida casa 
como propia y vivienda de Lope de 
Vega, exponiendo, entre otras conside
raciones, que independientemenite del 
considerable valor histórico de este in
mueble* en relación con la vida de 
Lope de Vega, su misma antigüedad y 
caracteres arquitectónicos, típicos de 
una época-de las que apenas van que
dando ejemplares en Madrid, la hace 
digna de conservarse como elemento 
vivo y valioso de la historia monu
mental de la villa, y solicitando, en 
consecuencia, sea declarado monumen
to histórico nacional la casa de refe
rencia:

Resultando qué los mencionados do
cumentos fueron remitidos a informe 
de la Junta superior del Tesoro, artís
tico, que lo emitió en sentido favora
ble a la declaración de referencia:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
trámites establecidos en la ley del Te
soro artístico de 13 de Mayo de 1933,

y que el carácter nacional de Lope de 
Vega y la singularidad del inmueble 
de que se trata justifican cumplida
mente la declaración solicitada,

Este Ministerio ha tenido a bien de-" 
clarar monumento histórico artístico la 
casa número 11 de la calle dé Cervan
tes, de esta capital, en la que vivió y 
murió Lope de Vega Carpió, qué lando 
desde el momento de tal declaración 
bajo la tutela del Estado.,

Madrid, 27 de Mayo de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Al
calde Presidente de] Ayuntamiento de 
Ibiza (Baleares) solicitando una sub
vención para organizar en el presente 
año una Colonia escolar; teniendo en 
cuenta lo establecido en el Real decre
to de 19 de Mayo de 1911 y Orden de 
15 de Julio de 1912, y que en el pre
supuesto vigente de este Departamento 
existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
citado Ayuntamiento se encargue de 
ia organización de una Colonia esco
lar, ateniéndose a tas condiciones si
guientes:

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuefas nacionales; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
la Colonia se concede la subvención de 
7.000 pesetas, cuya suma se librará con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, agru
pación 1.a, concepto 3.°, del presupues
to vigente de este Departamento, con
tra la Delegación de Hacienda de Pal
ma de Mallorca, a nombre del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ibiza, 
quien justificará la inversión de dicha 
suma con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. Antonio Valverde 
Gil, que se titula Ingeniero civil diplo
mado, ha elevado instancia a este Mi
nisterio, en la que impugna la Orden 
ministerial de 22 de Marzo próximo 
pasado, resolutoria de otra instancia 
formulada por el mismo, en la que so
licitaba aclaraciones al Decreto de 14
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de Marzo de 1933, regulador de la ex
pedición,y uso del título de Ingeniero: 

Resultando que en su última instan
cia, y como resumen de extensas y nu
merosas alegaciones, el Sr. Yalverde 
termina notificando a este Ministerio 
que por no considerarse afectado por 
el referido Decreto de 14 de Marzo de 
1933, continúa haciendo uso de la de
nominación de Ingeniero civil diplo
mado y en el ejercicio de esa profe
sión en la industria privada, mientras 
que este, Ministerio no disponga con
cretamente lo contrario, para proceder, 
en su caso, a defenderse, “de acuerdo 
con las normas que regulan los más 
altos Tribunales de Justicia” : 

Considerando que en lo referente a 
la cuestión que se plantea por el señor 
Valverde sobre la legitimidad del em
pleo del título de Ingeniero, este Mi
nisterio se ha pronunciado ya con su
ficiente claridad en la Orden ministe
rial de 22 de Marzo de 1935, por la 
que se resuelve no haber lugar a acla
ración alguna del Decreto de 14 de 
Marzo de 1933, como ya tenía dicho 
también en la Orden de 21 de Junio 
de igual año: *

Considerando que no se debe conti
nuar un diálogo, que sería inacabable 
hasta que el Sr. Valverde consiguiera 
lo que quiere, y que todos los aseso- 
ramientos coinciden en negar, máxime 
cuando el interesado ha consentido las 
resoluciones, a su juicio perjudiciales, 
y no ha intentado su revisión en la 
vía contenciosoadministrativa:

Considerando que, en cuanto a los 
términos con que en su escrito se diri
ge a este Ministerio, existe un elemen
to de resistencia a cumplir órdenes de 
la Superioridad, dictadas en la esfera 
de sus atribuciones, que muy bien pue
den encajar en el concepto de desobe
diencia del artículo 260 del Código pe
nal, que, según las sentencias de 10 de 
Diciembre de 1904 y 26 de Febrero 
de 1909, se integra jurídicamente por 
dejar de cumplir voluntariamente las 
órdenes que en el ejercicio de sus atri
buciones dictaren las Autoridades: 

Considerando que su manifestación 
de que continúa en el uso del título 
pudiera entrar en el artículo 326 del 
citado Código y en las previsiones de 
la Circular de la Fiscalía de 17 de Oc
tubre de 1933 (“Gaceta” del 27),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
acordado:

1.° Desglosar del expediente la ins
tancia del Sr. Valverde y remitirla 
a V. E., para su envío al excelentísimo 
Sr, Fiscal de la República, por si es
tima que existen razones suficientes 
para que el Ministerio público incoe 
la correspondiente querella; dejando

copia autorizada de dicha instancia en 
el expediente; y

2.° v., Manifestar al Sr. Valverde que 
no ha lugar a resolver nada respecto 
de su petición y debe atenerse a lo ya 
preceptuado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1935.

JOAQUIN DÜALDfí 
Señor Ministro de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que por escritura públi
ca otorgada en Sevilla a 12 de Julio 
de 1866 ante el Notario D. José Ma
ría Rodríguez López, el Sr. D. Matías 
Ramos Calonge, vecino de la expre
sada capital y natural de Vinuesa (So
ria), donó al Municipio de esta villa 
úna casa-palacio y huerta aneja, Jas 
que, de su exclusiva propiedad, po
seía en la misma, calle Luenga, nú
mero 5, con objeto de qüe se estable
cieran en ella las Escuelas de prime
ras letras para niños y niñas; con
cretando, entre otras condiciones, las 
siguientes:

Primera. Que dicho Sr. Ramos Ga- 
longe cedía en usufructo y propiedad, 
“para siempre jamás”, a la expresada 
villa y, én su representación, al Ayun
tamiento de Vinuesa, la casa-palacio 
de su propiedad y huerta aneja, “sin 
que ahora ni nunca pueda disponerse 
de ellas para otros usos ni objetos, 
pues, de hacerlo así, quedaría nula di
cha cesión y se procedería como si 
hubiese llegado el caso que establece 
la. condición undécima”.

Novena. Estipuló que la villa dé 
Vinuesa y su Ayuntamiento no po
drían en ningún tiempo gravar, obli
gar ni'hipotecar el edificio para nin
gún objeto ni causa, por útil o bene
ficioso que apareciese o pudiera ser 
para los intereses de la repetida vi
lla, “pues cuanto en contrario se hi
ciera sería nulo y de ningún valor, y 
se entenderá ique ha llegado el caso 
de la undécima condición”.

Undécima. Asimismo s e dispuso 
que si en algún tiempo el Gobierno 
general de la Nación, el de la Provin
cia o el de la localidad dispusiese la 
venta de este edificio, su permuta o 
aplicación a otros Usos que aquellos a 
los que el Sr. Ramos Calonge los de
dica, “es y se eñtiende que, desde 
aquel momento, ha cesado La dona
ción, y sus bienes volverán a recoger
se como si ésta no hubiera existido, 
bien por el Sr. Ramos Calonge, si vive, 
o por. sus herederos” ; , -

# Resultando que por orden de este 
Protectorado, de 21 de Octubre de 
1931 (Gaceta del 2 7 ), se clasificó de 
beneficencia particular docente la 
Fundación citada, nombrándose Pa
tronos a los designados por el cau
sante :

Resultando que por escritura públi
ca, otorgada ante el Notario de Ma- 
drid D. José María Martín y Martín a 
9 de Junio de 1913, los albaceas tes
tamentarios de D. Silvestre Torroba 
Hortal, familiares de éste, con el fin. 
de perpetuar la memoria del referido 
D. Silvestre, acordaron establecer en 
la repetida villa de Vinuesa una Fun
dación benéficodocente, de carácter 
particular, que habría de denominar^ 
se Fundación Silvestre Torroba, de
biendo tener su domicilio en aquella 
localidad, en la que se levantaría un 
edificio donde se instalaría una Escue
la, base de la gran Obra pía, y que 
habría de tener por finalidad dar ins
trucción primaria gratuita a niños de 
ambos sexos nacidos en Vinuesa:

Resultando que en- Septiembre de 
1912, y por medio de instancia sus
crita por los herederos y albaceas del 
D. Silvestre Torroba Hortal, se acudió 
al Ayuntamiento de Vinuesa intere
sando se le concediera el solar nece
sario para levantar el edificio de la 
Fundación Silvestre Torroba dentro 
del terreno donado por el Sr. Ramos 
Calonge, por estimar que era éste el 
que reunía las mejores condiciones; 
y alegando “que emplazada la Escue
la de la Funcación Silvestre Torroba 
en dicho sitio, podrían los niños ma
yores que asistieran a la Escuela en 
la casa-palacio donada a tal fin por el 
Sr. Ramos Calonge acompañar a sus 
hermanos * pequeños, consiguiéndose 
de esta manera que todos los locales 
escolares estuviesen próximos entre 
sí y dentro de un mismo recinto” :

Resultando que el Ayuntamiento de 
Vinuesa, sin que conste haberse teni-< 
do en cuenta las condiciones y proce
dimientos légales á que debe ajustarse 
toda cesión de bienes verificada por 
Corporaciones municipales, cedió a 
la Fundación Silvestre Torroba grá- 
tuitamente el solar necesario para que 
esta Obra pía de cultura constituyera 
su Escuela; la cual cesión fué hecha 
de los terrenos donados por el^sefior 
Ramos Calonge, sin que en modo al
guno conste (según queda indicado)’ 
que se incoara el expediente a que se 
refiere la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de Junio de 
1901, en relación con el artículo 85 
de la ley Municipal, ni tampoco que 
el Patronato designado por el repeti
do §r. Ramos Calonge obtuviera la
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Autorización a que se contrae la fa
cultad cuarta, apartado C) del artícu
lo 5.° de la Instrucción para el ejer
cicio del Profesorado de la Beneficen
cia docente de carácter particular de 
24 de Julio de 1913:

Resultando que la Fundación Silves
tre Torroba fué clasificada de benefi
cencia particular docente por Real 
orden de 4 de Junio de 1920 (G a c e t a  
del 29), en cuya disposición se decla
ró, asimismo, que la cesión que hizo 
el Ayuntamiento de Vinuesa a la Fun
dación Silvestre Torroba de terrenos 
propios de la Ramos Calonge es nu
la, por no tener la Corporación mu
nicipal facultades para efectuarla, y 
disponiendo que se clausurasen las 
Escuelas construidas por dicha Fun
dación Silvestre Torroba sobre los te
rrenos de la indicada Obra pía Ra
mos Calonge:

Resultando que, según observa en su 
informe la Junta provincial de Benefi
cencia de Soria, no figura inscrito el 
edificio-escuela construido por la Fun
dación Silvestre Torroba en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente al 
distrito hipotecario de Soria: 

Resultando que el capital de la Fun
dación Silvestre Torroba, en 31 de Di
ciembre de 1933, según cuenta rendida 
por el Patronato, se hallaba represen
tado por una casa-escuela, valorada en 
18.534 pesetas con 15 céntimos; títulos 
de la Deuda perpetua, al 4 por 100, en 
depósitos intransmisibles, constituidos 
en la Sucursal del Banco de España en 
Soria por pesetas 57.000 nominales, con 
renta anual de 1.824; y material peda
gógico, mobiliario, etc., por valor de 
1.500 pesetas:

Resultando que, formalizada deman
da por los herederos de D. Matías Ra
mos Calonge, ante el Juzgado de pri
mera instancia de Soria, contra el ex
presado Ayuntamiento de Vinuesa,. in
teresando se declarase revocada la do
nación hecha a la villa por dicho cau
sante, en razón de entender que se ha
bían infringido las condiciones prime
ra, novena y undécima de la escritura 
de donación con motivo de la cesión 
a título gratuito de terrenos efectuada 
por el repetido Ayuntamiento de Vinue
sa a favor de la Fundación Silvestre 
Torraba, dictóse sentenciá absolvien

d o  de la demanda a la citada Corpora
ción municipal, a pesar de estar decla
rada en rebeldía; mas apelada la sen
tencia por los demandantes ante la Sala 
de lo Civil de la Audiencia territorial 
de Burgos, con fecha 18 de Noviembre 
de 1932 se revocó la dictada en instan
cia y se declaró, asimismo nula la me
ntada donación hecha, en su dja, por

D. Matías Ramos Calonge a la villa de 
Vinuesa:

Resultando que interpuesta casación 
ante la Sala primera del Tribunal Su
premo por la Junta provincial de Be
neficencia de Madrid (ostentando un 
poder otorgado por los señores Gura- 
Párroco, Regidor-Síndico, Maestro na
cional y Farmacéutico de Vinuesa, como 
Patronos de la Fundación benéfico- 
docente Ramos Calonge), dicha Sala, 
en sentencia de 5 de Febrero de 1934, 
declaró: no haber lugar al recurso in
terpuesto por quien no había sido par
te en las instancias; y que el Procura
dor no podía ostentar la representa
ción de la Corporación demandada con 
un mandato del referido Patronato, “al 
que nada puede afectar, ni tampoco a 
la Fundación que rige, la sentencia 
recurrida” :

Resultando que D. Silvestre Torroba 
Hortal (que falleció el 23 de Mayo 
de 1911, bajo testamento otorgado el 
13 de Noviembre de 1908 ante el No
tario de Madrid D. Manuel de las He- 
ras y Martínez), legó a favor de los 
caseríos denominados El Quintan ar y 
Santa Inés, pedáneos de la villa de 
Vinuesa, con destino a Escuela y habi
tación de su Profesor, el edificio con 
el jardín que lo rodea, propiedad del 
testador; y además 30.000 pesetas en 
efectivo, libres de todo gasto e impues
tos; debiendo invertir los albaceas di
cha cantidad en la adquisición de los 
efectos públicos que juzguen más con
venientes y seguros para que, conser
vando siempre el capital, se dé a los 
intereses o renta que produzca la in
versión siguiente:

A) Se adquirirán medias y alparga
tas para los niños de ambos sexos del 
caserío Santa Inés, a fin de que cam
bien de calzado cuando lo tengan húme
do hasta que salgan de la Escuela.

B) El 15 de Agosto de cada año se 
entregarán a cada nifio del caserío cita
do anteriormente que-asista todo el año 
a la Escuela, cinco pesetas.

C) El resto de la renta ha de inver
tirse en el cuidado y conservación del 
edificio y jardín y en el sueldo del Maes
tro, que no deberá ser inferior a 2,50 
pesetas diarias:

Resultando que instituye en la misma 
cláusula un Patronato formado por sus 
hermanos y sobrinos, en unión de otras 
personas y autorid ades de Vinuesa y de 
ambos caseríos:

Resultando que en escritura otorgada 
ante el Notario de Madrid D. José Ma
ría Martín y Martín a 26 de Diciembre 
de 1911, por los albaceas testamenta
rios del Sr. Torroba, quedó constituida 
la Institución benéfico-docente denomi
nada Fundación Torroba, con sujeción

estricta a lo dispuesto en la cláusula 
enunciada del testamento del causante* 
la cual Obra pía de cultura quedó cía»* 
sificada de beneficencia particular?dq, 
cente por Real orden de este Ministe*

, rio de 25 de Septiembre de 1923 (“Ga
ceta” del 11 de Octubre), reconocién
dose Patronos de la misma a cuantos 
fueron designados por el fundador, con 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectorado: 

Resultando que, según cuenta rendi
da por el Patronato de la citada Fun
dación Torroba, correspondiente al año 
1933, aprobada en 28 de Julio de 1934, t 
el capital de esta última Fundación as
ciende a 51.100 pesetas, de las que 
15.000 se hallan representadas por el 
valor de la casa-escuela, 1.000 por el 
del mobiliario y material pedagógico, 
y el resto por una inscripción nomina
tiva de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, número 5.797, de 35.100 pe
setas nominales, que produce una renta 
anual líquida de 1.123,20:

Resultando que con fecha 28 de Man 
za de 1927, en instancia suscrita pot 
D. Juan Manuel Torroba, Presidente del 
Patronato de la Fundación Silvestre 
Torroba, dirigida a este Ministerio, 
hizo constar la difícil situación en que 
dicha Obra pía se encontraba a conse- , 
cuencia del cierre de su local-escuel^ 
dispuesto por R¿al orden de 4 de Ju< - 
nio de 1920, y lo exiguo de sus rentas, 
insuficientes a todas luces para la do
tación de un Profesor o Profesora con 
sueldo análogo a los que el Estado asig
na a los Maestros de Escuelas naciona
les, y como de igual escasez de fondos 
adolecía la Fundación Torroba, estable
cida en el caserío El Quint an ar, anejo 
de Vinuesa, solicitaba el peticionario 
que se incoase el oportuno expediente 
para la fusión de ambas Instituciones: 

Resultando que remitida dicha ins
tancia, con la oportuna certificación del 
acuerdo adoptado por el Patronato fun
dacional, a la Junta provincial de Be
neficencia de Soria, se puso en cono- f 
cimiento del Patronato de la Fundación 
Torroba la tramitación del referido ex
pediente de fusión, concediéndole un 
plazo de veinte días para que infor- r 
mase lo que estimara convenir a su de
recho:

Resultando que acordó dicho Patro
nato comparecer en el expediente para 
manifestar la satisfacción co¡n que veía 
dicha agregación, constituyéndose una 
sola entidad que cumpla ampliamente 
la finalidad que separadas no cumplían 
por causas de todos conocidas:

Resultando que, publicado en el Boé 
letín Oficial de la provincia de Soria 
de 16 de Mayo de 1934 y en la Gace
t a  d e  M a d r id  de 17 del m is m o  mes, 
edicto con cediendo audiencia,; poJ
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término de quince días laborables, a 
los representantes e interesados en las 
Fundaciones benéfico-docentes de ca
rácter particular denominadas Fun
dación Silvestre Torroba y Funda
ción Torroba (instituidas ambas eri 
el término municipal de Vinuesa, aun
que la segunda en el caserío de El 
Quintanar, agregado o pedáneo de 
aquél), en el expediente incoado ante 
este Ministerio para fusionar ambas 
Fundaciones en una sola, con la de
nominación de Fundación Torroba, 
así como para autorizar al Patronato 
a fin de enajenar en pública subasta 
el inmueble propiedad dé la* Funda
ción Silvestre Torroba, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
’y haBíén do tr an s cúr rido con ex ce so 
dicho término sin que compareciese 
nadie á hacer usó de su derecho, fue 
remitido el expediente para su infor
mé a la Junta provincial, la qué lo ha 
devuelto informado en sentido favo
rable: -

Considerando que, tanto la Funda
ción instituida en el caserío de El 
Quintanar (término municipal dé Vi
nuesa) , por D. Silvestre Tórroba Mor
tal, con la denominación de Funda
ción Torroba, como la establecida, en 
cumplimiento de instrucciones de di
cho señor, por sus herederos y alba- 
ceas en la villa de Vinuesa, con el 
mismo carácter y con la denomina
ción de Fundación Silvestre Toa-ro
ba, ino pueden cumplir en la actua
lidad el fin para que fueron creadas, 
toda vez que' la primera posee una 
renta anual de 1.123,20 pesetas  ̂ y la 
segunda de 1.824, con cuyo importe 
no es posible sostener un Maestro de 
Primera enseñanza, ni dotar a las Es
cuelas del material pedagógico nece
sario:

Considerando que ambas funciones 
tienen idéntico fin; que son debidas 
a la misma voluntad, hallándose cons
tituidos los respectivos,; Patronatos, 
predominantemente, por las mismas 
personas; que la denominada Silves
tre Torroba lleva quince años sin po
der cumplir su fin, debido a la clau
sura de sus escuelas, a virtud de la 
Orden de este Ministerio de 4 de Ju
nio de 1920 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 29), 
y que, fusionada con )a Fundación 
Torroba, se reuniría una renta anual 
de 2.947,20 pesetas, con cuya cantidad 
sería más fácil levantar las cargas que 
hoy no es posible:

Considerando que la enseñanza pri
maria se halla, en la actualidad, su
ficientemente atendida en el casco de 
la población de Vinuesa, y que, en 
cambio, los niños que habitan en los 
caseríq§ jy^rpados E] guintánar j  San

ta Inés, pedáneos de la citada villa, 
se verían completamente abandonados 
en cuanto a su instrucción se refiere, 
caso de dejar de existir la escuela 
sostenida por la Fundación Torroba, 
única que en aquellos lugares existe: 

Considerando que si bien la Real 
orden de este Ministerio de 4 de ju 
nio de 1920 declaró que la cesión de 
terrenos hecha por el Ayuntamiento 
de Vinuesa a favor de la Fundación 
Silvestre Torroba (terrenos propie
dad de la Fundación Ramos Calon
ge), e<ra nula, por carecer la Corpo
ración de facultades para efectuarla, 
dicha declaración sólo puede tener 
alcancé para efectos administrativos; 
pero sin afectar a los derechos que 
puedan invocarse como emanados de 
lo dispuesto en el Código civil, cuyo 
eventual ejercicio ante los Tribunales 
de Justicia compete ahora al Patrona
to de la nueva Fundación, como su- 
cesora de la denominada Silvestre Tó- 
rroba:

Considerando que como la propia 
sentencia de la Sala 1.a del Tribunal 
Supremo, de 5 de Febrero de 1934, 
establece que la dictada por la Audien
cia territorial de Burgos, declarando 
nula la donación efectuada por el re
petido Municipio de Vinuesa a la Fun
dación Ramos Calonge (que compren
dió el citado solar sobre el que se 
halla construido el edificio-escuela de 
la Fundación Silvestre Torroba), en 
nada puede afectar a aquella Obra pía, 
es visto que, tratándose de un litigio 
planteado entre los herederos del se
ñor Ramos Calonge y dicho Ayunta
miento, aquel fallo tampoco afectará 
a la Fundación Silvestre Torroba, ni 
a la Obra pía que venga a suceder a 
ésta en sus derechos, o sea la Funda
ción Torroba: •

Considerando que, por los. motivos 
expuestos, es oportuna, conveniente, y 
casi pudiera decirse que necesaria, la 
fusión de las Fundaciones Torroba y 
Silvestre Torroba en una sola, por ser 
éste, el único medio de que, al menos 
la primera, pueda cumplir los fines 
culturales que le están encomien dados; 
valiéndose para ello, de los recursos 
económicos de ambas, apenas suficien
tes para tal objetó, y sin que de dicha 
fusión deba excluirse ninguno dé los 
bienes, derechos o acciones que, por 
cualquier título, púedan corresponder 
a cada una de las mencionadas Obras 
pías de cultura:

Vistos el Real decréto de 27 de 
Septiembre de 1912 y la Instrucción 
He 24 de Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto’̂

1.° Que ^  declare fusionada Iá 
Fundación Silvestre Torroba en la de
nominada Fundación Torroba, que 
radicará como hasta ahora en el ca
serío de El Quintanar, pedáneo de 
Vinuesa (Soria), y que se considera
rá constituida en beneficio exclusivo 
de la población escolar del mismo, y 
la del también caserío de Santa Inés, 
sitos ambos en el término municipal 
de la repetida villa. *

2.° Que dicha Fundación Torroba 
se atenga en su funcionamiento a la 
Real orden de clasificación como b é -  
néfiea particular docente, de 25 de 
Septiembre de 1929, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Octubre i n 
mediato, y reproducida en el Boletín 
Oficial del Departamento de 29 del 
mismo mes de Octubre.

3.° Que* toda vez que en las Juntas 
de Patronos de ambas Fundaciones 
predominan las mismas personas, ejer
zan todas ellas el patronazgo de la 
Fundación Torroba, con cuantos de
rechos y obligaciones les señalan las 
disposiciones vigentes; y .

4.° Que de los anteriores ¡acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
28 de Mayo de 1935.

p. D.,
MARIANO GUBER ‘

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. S’r .: Visto eí expediente de 
que sé hará mérito; y 

Resultando que D. Laureano Jado 
Véntades, por testamento otorgado el 
8 de Septiembre de 1923 ante la fe 
del Notario de Bilbao D. Celestino Ma
ría del Arenal y G. de Enterría, insti- 
tuyo una Fundación denominada Es* 
cuelas Jado, radicante en Erandio 
de la provincia de Vizcaya, a la cual 
dotó con 130.000 pesetas para la cons* 
trucción del correspondiente edificio 
(él que habría de levantarse precisa* 
mente en terrenos propiedad del cau
sante, sitos en el barrio de Alzaga, del 
indicado Erándio), más 400.000, para 
con sus rentas atender al sostenimien
to de la Institución, y con las-fincas 
denominadas ‘‘Gasa de Campo’', "Case
río de Astechueta” y las tierras y ca
seríos de "Erraceoca” , "Tartanga" yÁ 
“ Goicoeche” : 1 .
; Resultando que por Real orden de 
5 de Agosto de 1930 se dispuso^ entré 
otros extremos (G a c e t a  d e  M a d r id  del 
10; Boletín Oficial del Departamento 
de 5 de Septiembre inmediato).: x -

 .................-...... z r
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1 1.° Que se clasificara de beneficen
cia particular docente la Fundación 
de que queda liecho mérito.

2.° Que se reconociese como Patro
no de la misma a la Junta Adminis
trativa designada por su fundador, con 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado,

3.° Que dicho Patronato proce
diese:

a) A invertir las 400.000 pesetas 
destinadas al sostenimiento de la Obra 
pía en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, los cuales con
vertiría después en lámina intransferi
ble.

b) A depositar el resto del '•apital 
de la Fundación en cuenta corriente 
abierta en el Banco de España a nom
bre también de la Institución.

c) A redactar él proyecto de Re
glamento por que habría de regirse la 
Obra pía (en el que constase la ense
ñanza que había de darse), el cual se
ría sometido a la aprobación del Mi
nisterio.

d) A redactár también el oportuno 
proyecto para la construcción del edi
ficio escolar, que igualmente somete
ría a la censura del Protectorado; y;

e) A instruir el oportuno expe
diente especial para la venta, én pú
blica subasta, de los inmuebles no im
prescindibles para el levantamiento de 
las cargas:

Resultando que el capital de la Obra 
pía, al tiempo de su clasificación, se 
hallaba integrado por 844.986,51 pese
tas, distribuidas de la manera siguien
te : 400.000 y 130.000, dejadas por el 
Sr. Jado Ventades; 2.152.51, producto 
de rentas, y  312.834, valor de lás fin
cas rústicas y urbanas:

Resultando que, por Orden de 10 
“¡de Junio de 1932 (Boletín Oficial del 
8 de Julio), se aprobaron lós pliegos 
de condiciones que habían de regir 
en  las subastas públicas para la ad
judicación de las obras de construc
ción  del citado edificio, las cuáles 
eran de dos clases: unas, de hormigón 
armado exclusivamente, por valor de 
80.998,42 pesetas, y  las otras, gene
rales, ascendentes a 172.246,89;

Resultando que en 17 de Agosto si
guiente se celebró dicha subasta, bajo 
la presidencia de un Delegado del Mi
nisterio, disponiéndose en 27 de Sep
tiembre del mismo año (Boletín Ofi* 
oial del 14 de Octubre):

1.° Aprobar la subasta de las obras 
generales, adjudicándose la misma de
finitivamente a D. Francisco Aperri- 
ba¡y, por ía cantidad de 171.000 pe
setas.

2." Autorizar al Patronato para

que, una vez constituida por el señor 
Aperribay la fianza definitiva en la 
forma señalada en el pliego de condi
ciones, y cumplidos los demás requi
sitos determinados por aquél, forma
lizarse la oportuna escritura públi
ca; y

3.° Que las obras de hormigón ar
mado se sacasen a nueva subasta pú
blica, en idénticas condiciones y bajo 
el mismo tipo que la vez anterior: 

Resultando que celebrada, en 12 de 
Noviembre de 1932, esta nueva subas
ta, presidida también por un Delega
do del Ministerio, hubo que declarar
la desierta por Orden del 25, ya que 
solamente se había presentado un li- 
citador, excediéndose del tipo prefi
jado, por lo que se invitó al Patrona
to y a la Junta provincial de Benefi
cencia para que informasen acerca de 
la forma en que debían adjudicarse 
dichas obras:

Resultando que mediante nueva Or
den de 24 de Enero de 1933, previo 
informe de la Asesoría jurídica, se au
torizó al Patronato para realizar las 
obras de hormigón armado de refe
rencia por administración, sin que pu
dieran rebasar la cifra de las 80.998,42 
pesetas que importaba el proyecto;

Resultando que en 23 de Marzo de 
1934 se aprobó el Reglamento por que 
en lo sucesivo,, habrá de regirse la Ins
titución:

Resultando que del examen del ex
pediente obrante en este Ministerio se 
desprende que el Patronato está in
coando el expediente especial para la 
Venta, en pública subasta, de los in 
muebles no necesarios para el cumpli
miento de jos fines de la Obra p ía : 

Resultando que en 17 de Abril an
terior tuvo entrada en este Ministerio 
el expediente incoado por la Junta 
provincial de Beneficencia a virtud de 
escrito del Presidente del Patronato, 
en solicitud de autorización para con 
ceder un préstamo de 55.000 pesetas 
con  el Banco de España:
. Resultando que el aludido expedien

te está integrado por los documentos 
que a continuación se expresan: 

l.° Escrito del Presidente del citado 
Patronato en el que, después de una 
somera historia de la Institución, hace 
constar:

a) Que en Mayo de 1929 se habían 
adquirido con las 400.000 pesetas lega
das por el Sr. Jado Ventades los valo
res siguientes:

PESETAS
ni ... iii,i i ln>— ni.

Ochenta y siete títulos de la 
serie A) de la Deuda amor- 
tizablé al 4 por 100, emisión 
de 1928, libre de impuestos, 
por un valor nominal de..,,..., 26.800

peseta s

Treinta y seis títulos de la mis- .V 
ma Deuda, serie B), por un
capital de  ....... 72.000

Cuatro de la serie C), ídem
ídem id. ............. .....................  16.000

Cinco de la serie D), ídem id. id. 50.000 
Dos de la serie E ), ídem id. id. 40.000 
Seis de la serie F ), ídem id. id. 240.000

Total, pesetas nominales... 444.800

Los que al año producen una renta 
de 17.792 pesetas efectivas, y trimes
tralmente 4.448, las cuales, una vez 
cobradas, pasan a engrosar el capital 
depositado en el Banco de España.

b) Que, previos los requisitos indis
pensables, se efectuó subasta para la j 
realización de las obras generales, la ; 
que fué adjudicada a D. Francisco 
Aperribay. en la cantidad de 171.000 
pesetas, y que habiendo sido autorizado 
dicho Patronato para efectuar por ad
ministración las obras de hormigón ar
mado, ascendentes a 80.998,42 péselas, 
el importe total de arabas es de pese
tas 251.998,42. .

c) Que dichos trabajos se están eje
cutando con toda normalidad, habién
dose abonado:

Pesetas.

Por obras gene
rales  ............ 156.000,00

Por las de hor
migón  .......*...... 75.642,55

— --------   131.642,55
Faltando, por tanto, pagar... 20.355,87

d) Que, en la actualidad, la Institu
ción posee un capital en cuenta co
rriente en el Banco de España de pese
tas 2.216,85, y que considerando qué 
las obras quedarán terminadas próxi
mamente, habiéndose cobrado para en
tonces un cupón de los títulos antes ci
tados, importante 4.448 pesetas, se en
contrará la Fundación con un remanen- | 
te de 6.664,35, faltándole para el com
pleto pago de las obras la; suma de 
13.691,52 pesetas.

e) Que, aparte lo anterior, es nece
sario adquirir el material pedagógico, 
a cuyo efecto la Junta de Patronato, 
previo un detenido estudio de la cues
tión, ha confeccionado un presupuesto 
que asciende a 31.280 pesetas, que, jun
tas con las 13.691,52 de anterior men
ción, elevan el déficit de la Obra pía 
a 44.971,52 pesetas, habiendo de aten
der, además, al pago de primas por él 
seguro de edificios; al jornal del guar
dián de los mismos y a imprevistos.

f) Que percatándose de todo esto el 
Patronato y en su deseo de que, fina 
yez terminadas las obras, comience a

, ’ W
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regir con toda brevedad el Colegio, por 
la gran necesidad en que se halla la 
anteiglesia de Erandio de Escuelas, 
acordó solicitar de la Superioridad la 
autorización necesaria para concertar 
un préstamo de 55.000 pesetas con las 
que atender al pago de dichas atencio
nes indispensables.

g) Que a este fin se dirigió al Ban
co de Bilbao, Sucursal de Bilbao, quien 
respondió en los siguientes términos:

“¡Banco de España.—Bilbao.--^Contes
to sü atento oficio, fecha 31 del pasado 
Agosto, comunicándole que no hay nin
gún inconveniente por parte de esta 
Sucursal para la concesión a la Funda
ción de su presidencia de un préstamo 
de 55.000 pesetas, siempre que queden 
afectas como garantía del mismo pe
setas nominales 72.000 de Amortizable 
al 4 por 100, emisión de 1028, de las 
414.800 pesetas nominales de dicha Deu
da que tienen depositadas en esta Su
cursal. , •

,?El interés que se cobraría por la 
operación sería del 5 ipor 100 anual, 
pagadero por trimestres, sin otros gas
tos de corretaje ni comisión más que 
el timbre provincial.

"Para llevar a efecto la operación 
mencionada es necesario la oportuna 
autorización concedida por el Ministe
rio de Instrucción pública y  Bellas Ar
tes a esa Fundación, para la realiza
ción del. préstamo de referencia.

"Bilbao, 5 de Septiembre de 1934.— 
El Director (fiirma ilegible) .--Señor 
Presidente de la Fundación benéflco- 
particular docente “Escuelas Jado", de 
Erandio."

h) Que el Patronato espera trami
tar a la mayor celeridad el expediente 
de Venta de inmuebles, pudiéndose lue
go, con su producto, abonar al Banco 
de España la cantidad que se le adeu
de por el préstamo.

i) Que, suplican, ipor último, se les 
conceda la debida licencia para llevar 
a cabo la operación de préstamo alu
dida, en lás condiciones expresadas.

2.° Certificado del Secretario del 
Patronato, transcribiendo las«aetas de 
las sesiones donde se adoptaron los 
acuerdos de que queda hecho mérito.

3.* Relación de los bienes y valores 
que en la actualidad posee la Funda
ción.

4.° Otro certificado del Secretario 
de la Junta de Patronos, donde sé de
terminan los señores que componen di
cha Junta.

5.* Otro del Arquitecto D. Juan Car
los Guerra Palacios, por el que se acre
dita que sé han pagado por obras pe
setas 231.642,55 y que falta abonar 
20.355,87. ’

Otro del mismo Arquit^to, re
lativo a las buenas condiciones de hi

giene, solidez, capacidad y pedagógi
cas de los edificios fundacionales.

7.° Otro del Inspector municipal de 
Sanidad, respecto a las condiciones de 
salubridad y habitabilidad de los refe
ridos inmuebles.

8.° Ejemplar del Boletín Oficial de 
la provincia de Vizcaya, del 2 de Oc
tubre de 1934, en donde se inserta 
edicto de concesión de audiencia a los 
interesados en los beneficios de la 
Obra pía, dándoles cuenta del acuer
do de concertar el préstamo, por si 
tuvieren algo que oponer.

9.° Número de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , correspondiente al 18 de Octu
bre último, reproduciendo el edicto 
anterior; y

10. Informe de la Junta provincial 
de Beneficencia con las siguientes con
clusiones:

1.a Que se autorice al Patronato de 
la Fundación para obtener un présta
mo de 55.000 pesetas con el destino 
indicado;

2.a Que la operación ha de reali
zarse en la forma que la Superioridad 
estime más procedente, a: vista de lo 
expuesto (en el cuerpo de su infor
me), de las tres que alternativamente 
se articulan, a saber:

a) Obteniendo el préstamo del Ban* 
co de España sobre la garantía de pe
setas 72.000 nominales de los títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
emisión del año 1928, depositados en 
la sucursal de dicho Banco;

b) Garantizando a un estableci
miento oficial de crédito que facilite 
el anticipo, con hipoteca constituida 
sobre bienes inmuebles suficientes de 
la Fundación; y ■

c) Concertando el crédito con una 
Caja general de Ahorros acogida al 
Protectorado del Gobierno, siempre 
qué mejoré las condiciones señaladas 
por el Banco para la hipoteca o no 
exija la forrhalización de garantía real 
y expresa:

Considerando cumplidos en este .ex
pediente los requisitos señalados en 
los artículos 41, 42, 43 y 54 de la Ins
trucción de 24 dé Julio de 1913:

Considerando qué del examen del 
escrito del Patronato se deduce que la 
Obra pía, con las disponibilidades con 
que cuenta en M actualidad, no puede 
atender, en primer término, al comple
to pago dé las obras para la construc
ción de los edificios fundacionales, 
cuyo total importe ha excedido con 
mucho dé la cantidad de 130.000 pe
setas que fijó el fundador, y las que 
fueron aprobadas, después de los trá
mites y  requisitos reglamentarios, por 
este Protectorado, ásí como para: âd
quirir el material pedagógico necesa
rio y otros imprevistos, por Jo cpte

queda suficientemente probada la ne
cesidad de la operación de crédito: 

Considerando que, aunque es ver
dad que la Obra pía podría ir pagan
do lo que debe y luego adquirir el ma
terial de enseñanza a medida que las 
rentas fundacionales lo permitiesen 
(pesetas 17.792 anuales, o séansie 4.448 
trimestrales), ello traería consigo que 
la Institución ino pudiera dar sus en
señanzas en largo plazo, solución que 
no parece bien aceptar, toda vez que, 
hallándose falto de Escuelas Erandio, 
lo que debe procurarse es que las cla
ses de la Institución funcionen inme
diatamente, al objeto de beneficiar a 
los niños de dicho lugar, cumpliendo 
así la voluntad del generoso donante: 

Considerando que la única forma de 
procurar por el momento fondos sufi
cientes para estos gastos es la realiza
ción de una operación de crédito, que 
pudiera muy bien ser la que indica el 
Patronato o cualquiera de las que in
sinúa la Junta provincial:

Considerando que, hallándose en trá
mite el expediente especial de venta de 
las fincas fundacionales, no parece 
oportuno que se graven éstas con nin
guna clase de obligaciones, como sería 
la hipotecaria, ya que ello traería con
sigo la desvalorización de aquéllas o el 
retraimiento de los posibles comprado
res; siendo preferible que en el instan
te de su enajenación estén completa
mente libres de toda carga o gravamen, 
aparte de que la operación sería más 
costosa y tardía:

Considerando que, por el momento, 
la mejor solución del problema, si no 
se encuentra otra más económica, es 
concertar el préstamo de las 55.000 pe
setas con la Sucursal del Banco dé Es
paña en Bilbao en la forma indicada, 
o sea, con la garantía de las 72.000 pe
setas nominales en títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 
1928, y con el interés anual del 5 por 
100, pagadero por trimestres; préstamo 
que sería cancelado, en su día, con el 
producto que se obtenga de la enaje
nación de las citadas fincas propiedad 
de la Obra pía:

Considerando que la Instrucción que 
rige en este Ministerio para el ejerci
cio del Protectorado del Gobierno de la 
República sobre las Fundaciones par
ticulares benéfíco-docentes, de 24 de Ju« 
lio de 1913, autoriza: para vender e 
hipotecar los bienes inmuebles amorti
zados o no amortizados de una Obra 
pía de cultura, para recibir dinero a 
préstamo sobre ellos, para convertir ea 
títulos al portador las inscripciones 
transferiblef de la Deuda y  para ne* 
gociar los demás valores represen fati  ̂
yos de los capitales fundacionales, sin
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otra exigencia que la del oportuno jus
tificativo expediente:

Considerando que, según lo preve
nido en el Real decreto de 25 de Octu
bre de 1913, el préstamo se hará con 
un establecimiento oficial, previa justifi
cación de su necesidad y utilidad, y 
siempre después de clasificar la Insti
tución de que se trate, requisitos todos 
que concurren en el presente caso: 

Considerando que al mandar el Mi
nisterio en la Real orden de clasifica
ción de esta Obra pía que las 400.000 
pesetas dejadas por el Sr. Jado Venta- 
des se convirtiesen en inscripciones 
intransferibles de la Deuda pública, lo 
hizo por ignorar que se habían adqui
rido con anterioridad (en el año 1929) 
444.800 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión de 1928, libre de impuestos; ope
ración que debió haber comunicado la 
Junta de Patronos al Ministerio inme
diatamente de realizada:

Considerando que, sin duda alguna, 
el Patronato adquirió estos valores en 
su deseo de proporcionar a la insti
tución mejor renta anual (lo que in
dudablemente lograba, por tratarse de 
unos títulos que se hallan libres de 
todo impuesto y que producen ün in
terés del 4 por 100); pero, no obs
tante, no puede aceptarse dicha in
versión, por determinar taxativamen
te el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 qué las ins
tituciones benéfico docentes p u e d e n  
constituirse con toda clase de bienes 
y. derechos y están capacitadas para 
adquirirlos y poseerlos; pero que no 
podrán retener en su patrimonio otros 
inmuebles que ios necesarios a los fi- 
nes de su instituto, debiendo conver
tir los demás en inscripciones intrans
feribles de la Deuda del Estado a 
nombre de la Fundación: 

Considerando, además, que este pre
cepto fué robustecido por el artícu
lo 3.°, apartado a), de la Real orden 
dé 5 de Agosto de 1930, disposición 
que se halla incumplida, según se 
comprueba con el escrito del Patro
nato y la relación de bienes y valores 
unida ál expediente:

Considerando que el Patronato de
be proceder sin pérdida de tiempo a 
la conversión de los títulos de la Deu
da amortizable en perpetua interior, 
al 4 por 100, que luego se invertirán 
en láminas intransferibles en la for
ma ordenada:

Considerando que pudiendo quedar 
sujetos, como garantía del préstamo 
que va a concertarse, títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100; 
si bien inmediatamente que se cance
le, mediante pago, dicha operación

procederá el Patronato a la conver
sión que ahora se ordena para los va
lores de la misma clase:

Considerando que la utilidad del 
préstamo la justifica el supremo inte
rés de la enseñanza:

Considerando que, estando supedi
tada la cancelación del susodicho 
presunto préstamo a la enajenación 
de los bienes inmuebles fundaciona
les, el Patronato ha de procurar re
mitir con toda urgencia al Ministerio 
el expediente especial de venta de 
aquéllos:

Considerando que, una vez conve
nido el préstamo y en poder del Pa
tronato las 55.000 pesetas efectivas, 
importe de éste, ha de redactar el 
oportuno presupuesto extraordinario 
para la inversión de dicha suma, ai 
objeto de que sea censurado por el 
Ministerio:

Visto, por analogía, el Decreto de 9 
de Marzo de 1933, relativo a los prés
tamos que pueden autorizarse a los 
Patronatos universitarios con garan
tía de los caudales fundacionales que 
administran:

Este Protectorado de la Beneficencia 
particular-docente, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se autorice al Patronato de 
la Fundación particular benéfico-docen- 
te Escuelas Jado, instituida e¡n Erandio 
(Vizcaya) por D. Laureano Jado Ven- 
tades, para concertar un préstamo de 
55.000 pesetas efectivas con la Sucur
sal del Banco de España en Bilbao, que
dando obligadas en garantía de la ope
ración 72.000 pesetas nominales en tí
tulos de la Deuda amortizable al 4 por 
100, emisión de 1928, sin impuesto; pero 
bien entendido que, previamente a la 
firma de dicha operación de crédito, 
la Junta de ¡Patronos, dirigida y ayu
dada por la provincial de Beneficencia 
(la que ha de intervenir en todos es
tos trámites), practicará gestiones cer
ca de las entidades que indica en su 
informe—a las que pudiera añadirse él 
Instituto Nacional de Previsión, la Caja 
Postal de Ahorros o cualquiera otra ge
neral o provincial, debidamente auto
rizada por el Estado—para lograr el 
préstamo en condiciones económicas 
más ventajosas, o sea con un interés 
menor del 5 por 100 anual, a cuyo efec
to alegará la absoluta seguridad del 
cobro en breve plazo, y el coadyuvarse 
a una obra meritísima en beneficio de 
la población escolar de Erandio.

2.° Que una vez redactado el com
promiso entre la Fundación y el esta
blecimiento oficial de crédito de que se 
trate, se remita a este Ministerio co
pia certificada del mismo.

3.° Que el Patronato proceda a con
vertir los títulos de la Deuda amorti
zable que posee la Fundación en otros 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, que, a su vez, se convertirán en 
lámina intransferible de esta misma cla
se de Deuda, a nombre de la propia 
Fundación, como expresión de su ca
pital. ;

4.° Que por el momento se exceptúe 
de esta conversión los títulos que re
presentan las 72.000 pesetas nominales 
que pueden servir como garantía del 
préstamo, quedando obligado el Patro
nato a realizarla una vez cancelado 
dicho préstamo.

5.° Que, asimismo, remita a la mayor 
brevedad el expediente especial de ven
ta, en pública subasta, de las fincas 
propiedad de la Obra pía no necesarias 
para el cumplimiento de su fin; Jj&íé- 
diente que ha de atemperarse a las 
normas del Real decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 29 de Agosto 
de 1923, que, a falta de otro privativo 
en la materia fundacional docente, se 
viene aplicando en este Departamento 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

6.° Que para abreviar tiempo pro
ceda el Patronato a redactar el opor
tuno presupuesto extraordinario justi
ficativo del gasto de las 55.000 pesetas 
de anterior referencia, proyecto; que 
someterá a la censura del Protectorado, 
sin cuya expresa aprobación no podrá 
hacer ningún desembolso con cargo al 
mismo; y i

7.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

p. o.,
MARIANO CURER

Señor Director general de Primera ¿n-
señánza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Excmo. Sr.: En atención a las razo

nes expuestas en su comunicación, de 
27 del actual por el Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D, Mariano Hernán
dez del Corral, Jefe del Negociado de 
Puertos Pesqueros y Refugio, depen
diente de la Sección de Puertos de ja 
Dirección general del Ramo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Ingeniero Jefe deje de 
pertenecer a la Comisión internacio
nal Hispanoportuguesa; encargada de
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redactar el pliego de condiciones 
particulares que deberán aplicarse a 
la construcción del puente interna
cional sobre el río Agueda, en Vega 
Terrón (Salamanca), y se nombre en 
su lugar, para formar parte de la ex 

‘presada Comisión, en las mismas con
diciones que el que la desempeñaba, 
al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo D. José Barcala Moreno, afec
to a la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Mayo de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO,  SANIDAD Y PREVISION
 ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el informe emitido 

por el Consejo de Trabajo en el ex
pediente sobre concesión de subven
ciones para obras sociales que reali
cen las Cooperativas, y la de peque
ños auxilios a éstas, con arreglo a los
concursos convocados en Orden mi
nisterial de 3 de Agosto del pasado 
año, en cumplimiento y desarrollo del 
Decreto de 16 de Enero de 1934,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Trabajo, ha resuelto lo siguiente: 

Prim er concurso. —- Concesión de 
subvenciones para obras sociales que 
realicen las Cooperativas:

Se concede a la Sociedad Coopera
tiva de consumo de Deusto (Vizcaya) 
la cantidad de 4,000 pesetas.

A la Sociedad Cooperativa popular 
de consumo “Los Cooperadores”, de 
Madrid, 3.500 pesetas.

A la Cooperativa popular de con
sumo (antes Unión Socialista) de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), pe
setas 3.500. /

A la Cooperátiva popular de cón- 
sümo “ La Prosperidad de Beninna- 
clet”, de Benimaclet (Valencia), 3.500 
pesetas.

A la Cooperativa popular “La Flor 
dé Mayo”, de Barcelona, 3.500 pesetas.

A la Cooperativa de consumo “ El 
Arco Iris”, de Madrid, 3.500 pesetas.

Total concedido por subvenciones a 
obras sociales: 21.500 pesetas, suma 
igual a l  importe de las cantidades 
consignadas para este concurso.

Segundo concurso. — Concesión de 
pequeños auxilios:

Se concede a la Sociedad Coopera
tiva de consumo de Deusto (Vizcaya) 
la cantidad de 1.000 pesetas;

A la Sociedad popular de consumo 
“Los Cooperadores”, de Madrid, 1.000 
pesetas.

A la Sociedad Cooperativa de con
sumo “El Arco Iris”, de Madrid, 1.000 
pesetas.

A la Cooperativa popular de consu
mo (antes Unión Socialista) de Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real), 500 
pesetas.

A la Cooperativa obrera de consu
mo “Tejedores a mano”, de Barcelo
na, 2.000 pesetas.

A la Unión de Cooperativas para la 
elaboración del vino, de Villarrobledo 
(Albacete), 1.500 pesetas.

A la Cooperativa Centro y Escuela 
“La Artesana”, de Valencia, 1.500 pe
setas.

A la Unión de Cooperativas del Nor
te de España, de Bilbao, 2.000 pesetas.

A la Cooperativa obrera de consu
mo “La Popular Zorrozana”, de Zo- 
rroza (Vizcaya), 1.500 pesetas.

A la Cooperativa obrera de consu
mo “La Fraternidad”, de Barcelona,
3.500 pesetas.

A la Federación de Cooperativas de 
España, de Madrid, 6.000 pesetas.

Total otorgado para concesión de 
pequeños auxilios a las Cooperativas:
21.500 pesetas, suma igual al importe 
de las cantidades asignadas para este 
segundo concurso.

Las demás Cooperativas que solici
taron tomar parte en estos concursos, 
y que no figuran entre las enumera
das, puedan exéluídas de los mismos.

Las anteriores subvenciones serán 
satisfechas con cargo a las cantidades 
que quedaron pendientes en el crédi
to existente en los Presupuestos gene
rales del Estado correspondientes al 
segundo semestre de 1934, en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, agru
pación tercera, concepto primero.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. I. para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. Madrid, 31 
de Mayo de 1935. ,

p. n.,
' JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por el Consejo de Trabajo, en el ex
pediente sobre concesión de subven
ciones para obras sociales que realicen 
las Cooperativas y la de pequeños au
xilios a éstas, con arreglo a los con
cursos convocados en Orden ministe
rial de 7 de Marzo del corriente año 
eii cumplimiento y desarrollo del De
creto de 16 de Enero de 1934,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo 
de Trabajo, ha ¿.¿suelto lo siguiente:

Primer concurso.

Concesión de subvenciones para 
obras sociales que realicen las Coope
rativas.

Se concede a la Cooperativa “Nue
va Vida”, de Lluchmayor (Baleares)* 
la cantidad de 2.000 pesetas.

A la Cooperativa de Obreros y Em
pleados de Altos Hornos, de Baracal- 
do (Vizcaya), 2.000 pesetas.

A la Cooperativa de consumo “La 
Unión Begoñesa”, de Begoña (Vizca
ya), 1.500 pesetas.

A la Cooperativa Centro y Escuela 
“La Artesana”, de Valencia, 1.500 pe
setas.

A la Cooperativa Casa del Pueblo, 
de Sestao, 2.000 pesetas.

A la Cooperativa Casa del Pueblo, 
de Lejona, 2.000 pesetas.

A la Cooperativa “La Prosperidad”, 
de Benimaclet, 1.500 pesetas.

Total concedido por subvenciones 
a obras sociales : 12.500 pesetas, suma 
-igual al importe de las cantidades 
consignadas para este concurso.

Segundo concurso,

Concesión de pequeños auxilios:
Se concede a la Unión Cooperativa 

del Norte de España, de Bilbao, 1.250 
pesetas.

Al Banco Cooperativo del Norte de 
España, de Bilbao, 1.000 pesetas.

A la Cooperativa de consumo “EÍ 
Arco Iris”, de Madrid, 700 pesetas.

A los ferroviarios del Oeste de Es
paña, de Madrid, 700 pesetas.

A la. Sociedad Cooperativa “Los 
Cooperadores”, de Madrid, 1.200 pe
setas.

A la Cooperativa “Salud y Ahorro”, 
de Madrid, 950 pesetas.

A la Cooperativa “Unión Begoñesa”, 
de Begoña, 700 pesetas.

A la Cooperativa popular de consu'- 
mo “Casa del Pueblo”, de Sestao, 950 
pesetas.

A la Cooperativa obrera productora 
de “Artes Blancas”, de Salamanca, 
700 pesetas.

A ja  Cooperativa “La Popular Zo
rrozana ”, de Zorroza, 700 pesetas.

A la Cooperativa para la elabora
ción del vino, de Villarrobledo, 950 
pesetas.

A la Cooperativa “Federación Re
gional del Centro de España”, de Ma
drid, 700 pesetas.

A la Cooperativa obrera de Artícu
los de Piel, de Madrid, 1.000 pesetas.

A la Cooperativa “La Previsión So
cial”, de Madrid, 1.000 pesetas.

Total otorgado para concesión de 
pequeños auxilios a las Cooperativas:
12.500 pesetas, suma igual a l im puto
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de las cantidades asignadas para es
te segundo concurso.

Las demás Cooperativas que solici
taron tomar parte en estos concursos 
y que no figuran entre las enumera
das, quedan excluidas de los rais^ 
jnos.

Las anteriores subvenciones serán 
satisfechas con cargo a las cantidades 
que figuran para estas atenciones en 
los Presupuestos generales del Estado 
correspondientes al primer trimestre 
de 1935, en el capítulo 3,p, artículo 
4.°, agrupación tercera, concepto pri
mero.

Lo que tengo el honor de comuni
car a Y. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Madrid, 31 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: En virtud de la organiza
ción ,de servicios de la Dirección ge
neral de Sanidad aprobada por Decre
to de 24 del presente, y ante el volu
men de operaciones de los mismos, 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha teni
do a bien disponer se cree la Habili
tación independiente de los créditos 
afectos a la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública, nombrándose, 
como consecuencia de ello, Habilitado 
de material y servicios generales pro
pietario a D. Máximo Gómez Diz y 
Habilitado suplente a doña IPilar Na
varro Ruesta, debiendo cesar en sus 
funciones el actual Habilitado don 
José de Lláguno y Pascua, una vez sa
tisfechos los haberes del corriente 
mes, levantándose las correspondien
tes actas de entrega como liquidación 
de la gestión efectuada con cargo a 
los fondos de presupuesto y extrapre- 
supuestarios de todas clases que has
ta la fecha le estaban conferidos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 193§.

p, D.,

M. BERMEJILLO

M ISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del acuer

do de Consejo de Ministros, fecha 27 
de Septiembre de 1934, que declaró 
vejado a D. Manuel Pérez Alcalde y 
con derecho a ingresar en el Cuerpo

de Ingenieros Industriales, dependien
te de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Manuel Pérez Alcalde Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, con destino a la Jefatura 
de Industria de Pontevedra, con la an
tigüedad y lugar, en el Escalafón que 
le fueron reconocidos por Orden de 
20 de Diciembre de 1934, sueldo de 
8.000 pesetas anuales y con derechp al 
percibo de haberes desde su reingreso 
en el Cuerpo, según Orden ministerial 
de igual fecha al acuerdo del Consejo 
de Ministros, o sea desde la toma de 
posesión en el destino para que se le 
nombra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, Compañía mercantil 
anónima, en solicitud de autorización 
para importar en régimen temporal dos 
purificadores de aceite con sus moto
res y accesorios, con destino a los bu
ques que construye para el Gobierno 
de Méjico:

Resultando que, según contrato de 
fecha 17 de Junio de 1933, la Compa
ñía solicitante tiene que construir para 
el Gobierno de Méjico tres cañoneros- 
transportes de .1.300 toneladas ca
da uno:

Considerando que la Ley de 28 de 
Diciembre de 1932, inserta en la Ga c e t a  
de 29 del mismo mes, en su artículo 6.° 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los materiales 
que no se produzcan en España y 
fueran necesarios para las construccio
nes de los buques que el Gobierno me
jicano adquiera de entidades españo
las con arreglo al significado de las 
cláusulas contenidas en la expresada 
Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento fecha 29 de Agos
to de 1933, habiendo informado favo
rablemente la petición la Sección de 
Producción y Política Industrial, afec
ta a la Dirección general de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaría, ha 
resuelto:

1.° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre

de 1932, se autorice a la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, Compa
ñía mercantil anónima, para que im
porte en régimen temporal dos purifi- 
cadores de aceite con sus motores eléc
tricos y accesorios, con peso bruto de 
562 kilogramos y neto de 407 kilogra
mos, debiendo entenderse que en lo 
que afecta a la exactitud de las cifras 
expresivas del material citado, podrá 
admitirse, entre lo declairado y el re-, 
sultado del despacho, una tolerancia; 
del 5 por 100 en más o en menos,

2.Q El material de referencia habrá 
de ser importado por la Aduana de 
Port-Bou, dentro del plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de publicación , 
de la presente Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , y no podrá tener otro destino,. ; 
que el de ser aplicado a la construc
ción de los tres cañoneros-transportes 
de 1.300 toneladas objeto del contrato 
celebrado en 17 de Julio de 1933. entre 
la entidad concesionaria y el Represen- . 
tante del Gobierno de Méjico.

3.° La exportación del material de 
referencia, acoplado en los tres caño
neros-transportes, se verificará por la 
Aduana de Valencia en un plazo que 
no podrá exceder del 31 de Diciembre 
del corriente año.

4.° La Compañía concesionaria pres? 
tará a satisfacción de la Administración 
de Aduanas garantía suficiente a res
ponder del pago de los derechos aran
celarios para caso en que el material 
a que se refiere esta autorización tu
viera destino distinto al que expresa
mente se menciona en esta Orden o no 
se reexportara dentro del plazo preve
nido, quedando, igualmente, obligada la 
entidad concesionaria a cumplir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tumbran a establecer por el Ministerio
de Hacienda como garantía de los in- I 
tereses del Tesoro que le están enco
mendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien- | 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 |
de Mayo de 1935. !

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, Com
pañía mercantil anónima, en solicitud 
de autorización para importar, en ré
gimen temporal, por la Aduana de Cá
diz, una caja de persianas ipara venti
ladores, seis ventanas para ventilado
res de tiro forzado, un equipo de agu
ja giroscópica “ Siperry” y un telégra
fo de máquinas en latón pulimentado,
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para ser destinado dicho material a 
la construcción de tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas que está 
realizando por encargo del Gobierno 
de Méjico:

Resultando que la entidad peticio
naria, con fecha 17 de Junio de 1933, 
ha contratado con el Representante en 
España del Gobierno mejicano la cons
trucción de tres cañoneros-transpor
tes de 1.300 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los materia
les que no se produzcan en España 
y fueran necesarios, para las construc- 
cioftés de los buques que el Gobierno 
mejicano adquiera de entidades espa
ñolas con arreglo al significado de las 
cláusulas contenidas en la expresada 
Ley : -  ^

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio inserta en la Gaceta 
de m de Agosto de 1933, habiendo 
emitido informe favorable la Sección 
de Producción y Política Industrial, 
afecta a la Dirección general de In
dustria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha resuelto:

1 * Que, usando de la autorización 
concedida por el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1932, inserta 
en la Gaceta del 29 del mismo mes, 
se autorice a la Sociedad Española de 
Construcción Naval, Compañía mer
cantil anónima, para que importe por 
la Aduana de Cádiz, en régimen tem
poral, una caja de persianas para ven
tiladores, con peso bruto de 1.138 ki
logramos y neto de 914 kilogramos; 
seis ventanas para ventiladores de tiro 
forzado, con peso bruto de 1.136 ki
logramos y neto de 914 kilogramos: 
un equipo de aguja giroscópica “Spe- 
rry”, con peso neto de 1.185 kilogra
mos, y un telégrafo de máquinas en 
latón pulimentado, con peiso neto de 
200 kilogramos, según detalle, carac
terísticas y pormenor de pesos que se 
especifican en las dos relaciones que, 
por duplicado, se acompañan a la prén
sente Orden; debiendo entenderse que, 
en lo que afecta a la exactitud de las 
cifras expresivas de los pesos indica
dos, podrá admitirse, entre lo decla
rado y el resultado del despacho, una 
tolerancia del 5 por 100 en más o en 
menos.

2.° El plazo de importación será 
el de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en la Gaceta de Madrid, y el de ex

portación hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año.

3.? El material cuya importación 
temporal se autoriza no podrá tener 
otro destino que el de ser aplicado a 
la construcción de los tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas, objeto 
del contrato celebrado en 17 de Junio 
de 1933 entre la entidad concesiona -̂ 
ria y el Representante del Gobierno 
de Méjico.

4.° La Compañía concesionaria 
prestará, a satisfacción de la Admi
nistración de la Aduana importadora, 
garantía suficiente a responder del 
pago de los derechos arancelarios, 
para caso en que los materiales a que 
se refiere esta autorización tuvieran 
destino distinto ai que expresamente 
se menciona en esta Orden o no se 
reexportaran dentro del plazo preve
nido, quedando igualmente obligada 
la entidad concesionaria a cumplir 
cuantos requisitos y formalidades se 
acostumbran a establecer por el Mi
nisterio de Hacienda como garantía 
de los intereses del Tesoro que le es
tán encomendados.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid a 24 de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Ignacio Go- 
má Ruestes, fabricante de conservas 
vegetales, establecido y matriculado en 
Torres de Segre (Lérida), en la que 
solicita la admisión temporal de hoja
lata en blanco para la fabricación dé 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do para la importación *el puerto de 
Tarragona, y para ^  exportación, el 
citado y los de Barcelona y Valencia: 

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti-¿ 
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de Abril de 1888 y el Reglamen
to para su aplicación de 16 de Agosto 
de 1930 y que, por tanto, es procedente 
el acuerdo de este Ministerio, según lo

que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria  ̂
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a 
su nombre, de D. Ignacio Goma Rues
tes, fabricante de dichos productos, es
tablecido y matriculado en Torres de 
Ségre (Lérida).

2.° Como se solicitadla importación 
de la hojalata se efectuará por la Adua
na de Tarragona, considerada como 
matriz a todos los efectos reglamen
tarios, y la exportación de los enva
ses con aquella fabricados, dispuestos 
para el acondicionamiento y transpor
te de las conservas, podrá realizarse 
por la Aduana citada y las de Barce
lona y Valencia.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el articulo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales, y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada, y su consi? 
guíente reexportación, se realice, pre*? 
cisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar en la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida, y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de la 
práctica de los servicios, deberá ate
nerse el concesionario a lo dispuesto 
en el artículo 135 de , las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que a taíes efectos puedan 
dictarse por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores.
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6,° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administración, 
en el ejercicio de las funciones de or
den fiscal que le son propias, haya de 
realizar a la reexportación y durante 
el proceso de transformación indius- 
trial, a cuyo efecto deberá consignar
se de manera expresa en las facturas 
de exportación el peso total de la mer
cancía envasada, la clase, tamaño y 
peso de los envases, así como el nú
mero de éstos, acompañando muestras 
sin soldar de los mismos para que la 
Aduana de salida pueda comprobar y 
expedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones vigentes sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimie ri
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Mayo de 1935.

RAFAEL * AIZPUN SANTAFE 
Señores Ministros de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Clemente 
García Sirera, fabricante exportador 
de pimentón, establecido y matricu
lado en Murcia, en la que solicita la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco para la fabricación de enva
ses destinados a la exportación del 
producto citado, señalando parala im
portación y exportación los puertos de 
Cartagena, Alicante y Valencia: 

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando qpe se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agostó de 1930, y que, por tanto, es

procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar al pimentón macional del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone determinado mar
gen de favor, que ha de redundar en 
beneficio de la contratación de dicho 
producto en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases 
destinados a la exportación de pi
miento molido, a favor, y precisamen
te a su nombre, de D. Clemente Gar
cía Sirera, fabricante exportador de 
dicho producto, establecido y matri
culado en Murcia, Alameda de Capu
chinos, número 1.

2.° La importación de la hojalata 
se efectuará por la Aduana de Carta
gena, la más próxima al establecimien
to industrial del concesionario, la que 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios. Y la ex
portación de los envases con aquélla 
fabricados, dispuestos para el acondi
cionamiento y transporte del pimen
tón, podrá realizarse por la Aduana 
citada y por las de Valencia y Alican
te, según se solicita.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autori
zación con carácter permanente y con
dicionada a que la transformación de 
la hojalata importada y su consiguien
te reexportación se realice, precisa
mente, dentro del plazo de dos años, 
a partir de la fecha de las respecti
vas importaciones. ,

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar, ert la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse ereoncesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones

que, a tales efectos, puedan dictarse 
por el Ministerio de Hacienda para 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administra
ción en el ejercicio de las funciones 
de orden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de manera expresa en la¡s fac
turas de exportación el peso total de 
la mercancía envasada, la clase, tama
ño y peso de los envases, así como el 
número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para que 
la Aduana de salida pueda comprobar 
y expedir certificación de la cantidad 
de hojalata exportada, a los fines de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas. , ,

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y ¡Política
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta del Instituto Español de Oceanogra
fía y previo informe de la Secretaría 
general y Delegación de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto conceder comi
sión a Copenhague al Director y al 
Jefe del Departamento de Oceanogra
fía del Instituto Español de este nom
bre, D. Odón de Buen y D. Rafael de 
Buen, por una duración máxima, res
pectivamente, de veinticinco días al 
Director y de veinte al Jefe del De
partamento.

El importe total de las dietas afec
tará al capitulo 1.°, artículo 3.°, agru
pación 3.a, y el de los viáticos, ál ca« 
piulo 3.°, artículo 1.°, agrupación 4.a, 
sin que puedan exceder de la cantidad 
actualmente disponible en el presu
puesto de la Marina civil.

Esta comisión se justificará en la for
ma dispuesta en el Reglamento de 18 
de Junio de 1924.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil. Señores... ••

I l mo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con los informes emitidos por las 
Inspecciones generales de Navegación 
y de Pesca, la conformidad prestada 
ipor la Delegación de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado y a propuesta de la Secretaría 
general, ha dispuesto unificar la cuan
tía, de las dietas que debe percibir, por 
lós Servicios de su clase, el personal 
del Cuerpo de Policía marítima, toda 
vez que, refundidos en uno solo, por 
Decretó1 de 21 de Noviembre de 1934, 
los dos Cuerpos de Vigilancia de Ja 
pesca y de los puertos, y promulgados 
lós respectivos Reglamentos con un es
píritu :cle igualdad de derechos, tanto 
económicos como jerárquicos, por la 
similitud de funciones de este personal, 
es justo y equitativo que desaparezca 
la desigualdad que en orden a las die
tas hay establecida.

En su consecuencia, la cuantía de las 
dietas que debe percibir este personal 
es la' siguiente:

Inspectores de Vigilancia, 0,60 pese
tas por hora.

Agentes de Vigilancia, 0,50.
Quedando, por tanto, modificados en 

este sentido los artículos 8.° y 9.° de 
los Reglamentos de Vigilancia de pesca 
y seguridad y Policía de puertos.

Esta modificación empezará a regir 
para las dietas que se devenguen, a' 
partir de 1,° del próximo mes de Ju
nio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,;27 
de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
.■i ' ■" ■■ ‘ ■ -

Señor Subsecretario de la Marina civil.
Señores...

Ilmo. Sr.: En virtud de instancia 
¡suscrita por él Auxiliar de Oficinas de 
esa Subsecretaría doña Aurelia Canis 
Matutes, con destino en la Secretaría 
general, en súplica de que se le con
ceda licencia para dar a luz por ha
llarse en el octavo mes de gestación, 
según acredita con el certificado fa
cultativo que acompaña, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto én la Real or
den de la Presidencia de 15 de Sep
tiembre de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a doña Aurelia Canis Matutes la 
licencia' solicitada, con sueldo entero,

para dar a luz, más cuarenta días des
pués del alumbramiento, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden antes citada.

Madrid, 30 de Mayo de 1935,
p. n.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal y 
Secretario general.— Señores...

Ilmo. Sr.: Gomo resolución a ins
tancia suscrita por el Perito Inspector 
de buques, con destino en el puerto 
de Huelva, D. Pablo Abril Campíns, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermo, lo que 
acredita con el certificado médico que 
acompaña, y vista la propuesta de la 
Inspección general de Personal, apro
bada por esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Or
den ministerial de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.
P.D .,

' 'u ' E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Ruques y Construcción Na
val y Secretarip general.— Señores...

Ilmo. Sr.: En virtud de instancia 
suscrita por el Portero tercero de esa 
Subsecretaría Tomás Alcalde Cortijo, 
én súplica de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermo, cuya 
necesidad justifica con el certificado 
médico que acompaña, y a propuesta 
de la Inspección general de Personal, 
áprobada por esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo, a lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1,918 y 
Orden ministerial de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.
p. D.,

E. PIÑAN '
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Secretario general.— Señores...

M ISTER IO  DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido ante la Sala 
de lo Cdhtéíiciosoadministrativo del

Tribunal Supremo por D. Juan Bron
do Roten, representante por el Procu
rador D. Sebastián Quevedo Ramírez, 
contra Orden de este Ministerio de 9 
de Julio de 1931, por la que fué se
parado el recurrente del cargo de Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, como consecuencia de irre
gularidades en las cuentas de Cartería 
de la provincia dé Tenerife, corred 
pondientes a los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año 1929, dicha Sala emitió sentencia 
en 25 de Abril de 1935, cuyo fallo dice 
así:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á la Administración gene
ral del Estado del recurso interpuesto 
y de la demanda formalizada a nombre 
de D. Juan Brondo Roten; contra la 
Orden del Ministerio de Comunicacio
nes de 9 de Julio de 1931, por la que 
fué separado de su cargo de Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, cuya orden declaramos firme y 
subsistente.”

Y este Ministerio ha acordado, con 
esta fecha, que la precitada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935.

LUIS LUCIA 
Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico, del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de-la ley 
de Bases de 22 de Julio , de 1918, he 
tenido a bien conceder al Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo técnico, con el - haber anual 
de 11.000 pesetas y  destino en la Ad
ministración principal de Granada, 
D. Eduardo Ocón Borchard, licencia 
de noventa días, sin 3Ueido, para asun
tos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Mayo de,1935.

r .  D .,

F. J. ROSCH MARIN 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Có
rreos y 33’ del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los quince primeros con medio 
sueldo y sin haber ninguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le
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fué concedida por Orden de- este De-' 
par lamento de 23 de Abril último, al 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo t< cinco, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, D. José Eugenio Mar
tínez Gil, afecto a la Administración 
principal de Madrid,

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.. Madrid, 30 de Mayo de 1935.
/ • j  . p*.,,Dv .

r F. J. BOSGH MARIN
JBelor D irector general de Correos. .

ADMINISTRACION CENTRAL

MISTERIO DE HACIENDA,

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS. Y EXPLOSIVOS. 

Habiendo solicitado la Sociedad 
Portolés y Compañía la clasificación 
de un explosivo formado en el lugar 
de consumo por la inmersión de clo
rato potásico en un líquido integra
do por tres cuartas partes de monpni- 
trobenceno y una cuarta parte de. pe
tróleo de lámpara, de los datos que 
obran en esta Dirección 1 resulta la 
Composición siguiente;

Clorato potásico, 88,27 %.
Mezcla de hidrocarburos, 11,73 %.
Clasificación que corresponde: Ex

plosivos de baja potencia.
A tenor de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 25 de Mayo de 1935, 
se  ̂hace esta publicación para que 
quien se considere perjudicado pue
da solicitar de esta Dirección gene
ral, en el plazo de diez días, la repe
tición de los ensayos*

Madrid, 31 de Mayo de 1935.—* 
Daniel López,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente de dona María 
Ubeda Vela, Maestra nacional de Ga
nara-Cehegín (Murcia), interesando se 
le concedan los beneficios dé los ar
tículos 2j° y 11 del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931, por desempeñar 
Escuela en la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos:

Resultando que la Sra. Ubeda, por el 
quinto turno y Orden de Julio de 1934, 
fué nombrada Maestra propietaria de 
Canara-Cehegín (Murcia), posesionán
dose en 24 del propio mes de Julio: 

Resultando que en 24 de Agosto pró
ximo pasado certifica la Inspectora de 
la zona española en Marruecos que la 
Sra. Ubeda, por concurso oposición, 
fué nombrada en 17 de Febrero de 
1932; posesionándose, en 15 de Márzo 
del mismo año, de la Escuela hispan o- 
israelita de Larache, en dónde conti
núa prestando sus servicios :

Considerando lo ordenado en los ar
tículos 2.° y 11 del Decreto de 29 de

Septiembre de 1931, referente a los 
Maestros que prestan sus servicios en 
la Zona del Protectorado: '

Considerando que el dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura es favo
rable a lo solicitado, y de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado y 

j a  Sección,
Esta Dirección general ha resuelto 

que se concedan a doña María Ubeda 
Vela los beneficios de los artículos 2.° 
y 11 del Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
A la Inspección de Enseñanza de la 

Zona del Protectorado de España en 
Marruecos y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Murcia.

Visto el expediente incoado por do
ña Carmen Permuy Rey, Maestra de 
Carrascosa del Campo, solicitando que, 
a jo s  efectos de concurso, se le acu
mulen los servicios prestados en di
cha Escuela antes y después de la ex
cedencia que disfruta:

Resultando que por Orden de 8 de 
Agosto de 1919, y en concurso gene
ral de traslado, fué nombrada esta in
teresada Maestra propietaria de la Es
cuela nacional de niñas de Carrasco
sa del Campo, posesionándose de su 
cárgo el 1.° de Septiembre del mismo 
año y continuando en el mismo hasta 
31 de Marzo de 1923, en que cesó en 
virtud de excedencia concedida por 
Real orden de 22 de Febrero de 1923 
(Bolet ín Oficial 'del  13 de Marzo): 

Resultando que por Orden de 26 de 
Agosto de 1931, y en virtud de con
curso general de traslado, reingresó 
en la misma Escuela que desempeñó 
antes de la excedencia, posesionándo
se de la misma en-.2 5 -de Septiembre 
de 1931, en la que continúa: 

Considerando que por tratarse de 
un nuevo destino, en la situación pro
fesional presente sólo se le pueden 
computar servicios desde la fecha en 
que reingresó en la Escuela después 
de la excedencia,

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar la instancia de doña 
Carmen Permuy Rey.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Al Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cuenca.

Vista la instancia suscrita por doña! 
Pilar Rey García, Maestra de Villar 
(Pontevedra), a quien, por Orden de 
está Dirección general de fecha 30 de 
Enero último (G a c e t a  de 12 de Febre
ro), se le concedió traslado para la 
Escuela de Negros-Redondela, en la 
misma provincia, en virtud de permu
ta, con doña Manuela Alejandro Cúbe
las, suplicando se le conceda la consi
deración de Maestra de nuevo ingreso 
en dicha Escuela de Negros por las 
razones que expone, y caso contrario 
Se deje sin efecto dicha permuta;

Teniendo en cuenta que no es facti
ble el cambio mutuo de destino entre

Maestros sin el carácter de permuta 
con todas las consecuencias que de Ja 
misma se derivan, según las disposicio
nes legales que las rigen,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que quede sin efecto la concesión de 
la permuta entablada entre doña Pilar 
Rey García y doña Manuela Alejandro 
Cúbelas, otorgada por Orden de 30 de 
Eneró último (G a c e t a  de 12 de Febre
ro), debiendo, en consecuencia, conti
nuar dichas Maestras al frente de las 
Escúelas de Villar y Negros, respec
tivamente, que regentaban con ante-, 
rioridad a su instancia de 28 de No
viembre de 1934 en la que formularon 
su primitiva petición.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos. - .
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de 'Ponte
vedra.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del tituló de 
Maestro de Primera enseñanza de don 
Julio Beamonte Pérez, expedido en 16 
de Diciembre de 1927. ■-••-■■v ■.̂ ...•.;:•

'(Madrrd, 30 de Mayo de 1935.—El Di
rector géneral, Rafael González Cobos.

Á los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del tituló de 
Maestro de Primera enseñanza de don 
Ricardo Mateo Serrano, expedido en 
30 de Junio de 1920.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.*—El Di
rector general, Rafael González Cobos.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en la norma 8.a dé la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre de 1933, se 
anuncia la vacante de Ingeniero su* 
baltérño en la Jefatura de Obras pu
blicas de Pontevedra, la cual se pro
veerá según previenen las disposicio
nes vigentes, con un Ingeniero subal
terno del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en servicio activo o super
numerario forzoso, procedente de ac
tivo, a fia de que los que aspiren a 
ella puedan solicitarlo en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . Las 
bapéletas de petición de destino se 
presentarán, dentro del referido pla
zo, en el Registro general de este Mi
nisterio y a ellas acompañarán los as
pirantes pendientes de destino, por 
haber reingresado o ingresado, una 
relación jurada de los trabajos pro
fesionales que hayan realizado en los 
últimos cinco años.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, M. Eecerra.


